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política oriental y occidental, la lucha contra el 
analfabetismo y la constitución del sistema de 
educación nacional, el deporte, la implementa-
ción de la cultura occidental en frente de la 
mentalidad oriental, las transformaciones loca-
les a través de las obras públicas, constituyendo 
constancia referencial económica de Albania 
durante 1924-1928, desgraciadamente incone-
xa, continuando con la apertura oficial de la 
embajada española, desde 1929 hasta 1939.  
 
 Este estudio cumple una necesidad informativa 
muy útil, refiriéndose a la historia diplomática 
de ambos países, ayudando a conocer mejor a 
la potencia extranjera de España en los años 
treinta del siglo pasado. Al final se aclara que no 
existe ni un solo trabajo al respecto. Por tanto, 
es totalmente pionero.  
 
 
Golías Pérez, Montserrat, Los herederos de la 
ciudadanía. Los nuevos españoles a través de 
la memoria histórica en Cuba y Argentina. 
Barcelona, Icaria Editorial, 2016, 238 pp. 

 
Por María Laura Ortiz 

(Universidad Nacional de Córdoba) 
 

La obra de Montserrat Golías Pérez presenta 
una mirada original sobre la Justicia de la Tran-
sición democrática española, en especial sobre 
las políticas de reparación para los que sufrie-
ron las consecuencias de la guerra civil y el 
franquismo, en este caso, los exiliados. La te-
mática nos aproxima a algunas de las cuentas 
pendientes de la Transición, y aquellas que la 
Ley de Memoria Histórica (LMH), sancionada en 
2007, intentó subsanar. Su objeto de estudio es 
la Disposición Adicional Séptima (DA7ª) de la 
LMH por la que se confiere nacionalidad de 
origen “a las personas cuyo padre o madre hu-
biese sido originariamente español y a los nie-
tos de quienes perdieron o tuvieron que renun-
ciar a la nacionalidad española como conse-
cuencia del exilio”. Al ser nacionalidad “de pri-
mera” (de origen) otorga la ciudadanía de pleno 
derecho a los descendientes de emigrados, no 
sólo restituyendo sus derechos sino sobre todo 
permitiendo hacer un duelo migratorio. Sus 
preguntas de investigación se orientaron hacia 
las motivaciones por las que algunos descen-
dientes de emigrados solicitaron recuperar la 
nacionalidad española por derecho de ius san-

guinis, por qué razones no había sido conserva-
da la misma a lo largo de la trayectoria familiar 
y, además, por qué el gobierno español estaba 
dispuesto a concedérsela en una época de au-
mento del control migratorio y de restricciones 
económicas. 
 
El libro es el resultado de la tesis doctoral de 
sociología que desarrolló Montserrat Golías 
Pérez en la Universidad de A Coruña, titulada 
“Los nuevos españoles a través de la ley de 
Memoria Histórica en Cuba y Argentina. ¿Opor-
tunidad o Identidad?”. En términos teóricos, la 
investigación vincula la cuestión migratoria con 
la memoria y la historia, ya que su hipótesis se 
orienta a reflexionar sobre la pervivencia de la 
identidad española, buscando reconocer si la 
recuperación de la ciudadanía se motiva en el 
sentimiento identitario con la “madre patria” o 
con la utilidad de poseer un pasaporte que abre 
las puertas de la Comunidad Económica Euro-
pea. Si bien reconoce que no son opciones ne-
cesariamente excluyentes, el trabajo intenta 
identificar preponderancias en diferentes con-
textos. Por ello propone un análisis comparati-
vo entre los emigrados en Argentina y en Cuba, 
cuyos entramados sociales e históricos genera-
ron diferentes trayectorias entre los descen-
dientes de españoles. La justificación de la se-
lección de estos dos países se define por dos 
razones: la cantidad de emigrados y sus víncu-
los con España. En Argentina reside una gran 
colectividad española, cuyos descendientes 
fueron los principales activistas para lograr polí-
ticas de reparación para los emigrados por ra-
zones políticas, en general identificados con la 
República y el socialismo. Fueron quienes inicia-
ron una serie de prácticas ciberactivistas en pos 
de una Ley de Nacionalidad para los descen-
dientes de españoles nacidos en el exterior que, 
aunque aún no se logró, sí hizo posible la DA7ª 
de la LMH. Su militancia por esta ley, que llegó 
a conocerse popularmente como la “ley de nie-
tos”, continuó una vez promulgada, ya que va-
rias organizaciones de descendientes en Argen-
tina operaron como mediadores e informadores 
para nietos de todo el mundo. Una vez que esta 
disposición fue sancionada, Argentina fue el 
segundo país del mundo en cantidad de solici-
tudes de nacionalidad, mientras Cuba fue el 
país con mayor cantidad de peticiones. A partir 
de un análisis del perfil sociodemográfico y 
político-cultural de los solicitantes, Golías Pérez 
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intenta distinguir sus motivaciones, usos y pla-
nes para esta nueva ciudadanía europea. Para 
ello, la autora recurre a los datos estadísticos 
facilitados por el Ministerio de Asuntos Exterio-
res y Cooperación (MAEC) del Gobierno de Es-
paña, pero además, para complementar aquél 
estudio cuantitativo con un análisis cualitativo, 
realizó entrevistas con casi 100 informantes. 
Siguiendo un enfoque generacional y biográfico, 
la autora explora la transmisión de la memoria 
familiar a través de los vínculos intergeneracio-
nales, indagando a partir de ello las relaciones 
establecidas en las familias de los emigrados 
para con España. Pero no sólo entrevistó a des-
cendientes sino también a funcionarios políti-
cos, profesionales, técnicos y representantes de 
entidades vinculados con la germinación y la 
aplicación de la ley. La narrativa del libro cruza 
relatos paralelos como un aporte a la óptica 
transnacional de la ciudadanía española, ya que 
desde lo micro -los relatos individuales-, se 
construye una imagen sobre lo macro, la me-
moria colectiva, una historia de vida común 
más allá de las fronteras políticas y en función 
de las conexiones intrageneracionales.   
  
Así como gran parte de la LMH fue impulsada 
por la generación de nietos que no vivieron la 
censura y el terror impuesto por el franquismo 
dentro de la frontera española, también aquí es 
esa tercera generación la que impulsa el reco-
nocimiento de derechos civiles asociados con la 
experiencia histórica del exilio. Son los nietos 
de los emigrados, de los que perdieron su na-
cionalidad en el camino, ya sea porque se vie-
ron obligados por las políticas nacionalistas de 
Perón o luego de la revolución socialista en 
Cuba, o porque al ser mujeres no podían 
transmitirla a sus hijos. Algunos emigrados 
ocultaron información para evitar represalias 
políticas, y otros simplemente echaron su histo-
ria al olvido. Sin embargo, las diferencias fueron 
sustanciales entre un país y otro: en Argentina 
el flujo migratorio fue más continuo y duradero 
que en Cuba, generando en las familias riopla-
tenses un contacto directo con la memoria viva 
de la emigración. Además, allí, la instalación en 
el país fue más endogámica que en la isla cari-
beña, sosteniendo vínculos afectivos con el 
resto de la familia española. En cambio, en Cu-
ba, la exogamia y la legislación nacionalista 
operaron en pos del debilitamiento de las rela-
ciones a través de las fronteras, resguardando 

la cultura española en el ámbito público, pero 
no en el privado de las historias familiares. Por 
ello la segunda generación, en general, fue pro-
ducto de esas trayectorias. En su mayoría, ya 
sea por desconocimiento o por decisión propia, 
no buscaron recuperar la nacionalidad española 
al cumplir la mayoría de edad. Al contrario, 
querían asimilarse al país de acogida, o fueron 
obligados como en Cuba a tener una sola na-
cionalidad. Fue la tercera generación, la de los 
nietos, la que impulsó la búsqueda de sus raí-
ces. En algunos casos impulsados por crisis eco-
nómicas, como en el caso del “corralito” argen-
tino de 2002, cuando muchos jóvenes buscaron 
la solución en la salida del país. Pero al momen-
to de la sanción y aplicación de la DA7ª, aquella 
crisis había sido superada, y de allí la importan-
cia de preguntarse qué impulsó a los nietos de 
emigrados a recuperar su legado español.  
 
La complejidad de la historia se suma a las con-
secuencias de esta disposición que, si bien for-
ma parte de la LMH, incluye a una gran masa de 
población que no está vinculada a la migración 
por razones políticas sino con el momento de 
migración masiva de fines del siglo XIX y princi-
pios del XX, causada por la crisis económica 
europea. Pero en muchos otros casos ambas 
oleadas migratorias se solapan, ya que la repre-
sión política franquista se complementó con la 
económica. Y en varias ocasiones, la recupera-
ción de la nacionalidad de descendientes de 
exiliados se realizó a partir del anexo para emi-
grados económicos, debido a la ausencia de 
documentación que respaldase la petición por 
exilio.  
 
En cuanto a los usos que los solicitantes piensan 
dar a su nueva nacionalidad, se distingue entre 
los argentinos un uso inmediato y múltiple, ya 
sea en búsqueda de las raíces familiares, con la 
idea de recorrer el mundo con menos trabas 
aeroportuarias, o bien, pensando en términos 
de movilidad educativa y social, en busca de 
una mejora en la formación propia o de sus 
hijos. Por su parte, la utilidad que sobresale en 
los solicitantes cubanos en corto o mediano 
plazo, se orienta a la posibilidad de viajar por 
Europa o EE.UU. sin perder sus derechos como 
ciudadano cubano, o bien para establecerse 
como ciudadano de pleno derecho en España. 
Aunque el plazo para la presentación de solici-
tudes ya cerró en 2011, Golías Pérez reconoce 
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que aún resta estudiar el impacto migratorio 
generado por la DA7ª, que fue generada por 
una intención política del gobierno español -la 
generación de nuevos votantes, en su mayoría 
identificados con el PSOE-, antes que una previ-
sión de las consecuencias que estas medidas 
podrían generar en otros ámbitos de la vida. De 
todas maneras, la valoración que el libro deja 
sobre la disposición es altamente positiva, por 
la reparación de derechos civiles, pero, sobre 
todo, por el reconocimiento de lo afectivo que 
liga a los individuos con la historia, a través de 
sus memorias. Esos aportes de la DA7ª visibili-
zan mejoras en la Justicia Transicional que, 
aunque después de varias décadas y de manera 
incompleta, va cerrando algunas de sus cuentas 
pendientes.  
 
 
Kepel, Gilles (con la colaboración de Jardin, 
Antoine), El terror entre nosotros. Una historia 
de la yihad en Francia. Barcelona, Ediciones 
Península (Península Atalaya), 2016, 319 pp. 
 

Por Antonio Javier Martín Castellanos 
(Universidad de Cádiz) 

 
El politólogo arabista francés Gilles Kepel (París, 
1955), profesor del Instituto de Estudios Políti-
cos de París, traza en esta obra divulgativa la 
evolución de la yihad en Francia desde las re-
vueltas de los suburbios parisinos en 2005 hasta 
los terribles atentados que ensangrentaron 
París y Niza en 2015 y 2016. Cuenta con la cola-
boración del investigador en Ciencias Políticas 
del CNRS (Centro Nacional de Investigaciones 
Científicas) francés Antoine Jardin, que ha re-
dactado el capítulo segundo y una parte del 
quinto. Kepel pretende explicar cómo algunos 
ciudadanos franceses, musulmanes de segunda 
y tercera generación de inmigrados o bien fran-
ceses «de pura cepa» recién convertidos al is-
lam, se han radicalizado de tal manera que pro-
vocan la muerte de centenares de personas y se 
aprestan a morir en sus actos sangrientos. Los 
atentados en Francia, pero también en Bélgica, 
Alemania y Turquía, han provocado una con-
moción en la sociedad europea, que ha dejado 
atónitos incluso a políticos, estrategas e intelec-
tuales. Todos buscan una respuesta y Kepel 
ofrece su diagnóstico revelando la trayectoria 
de los grupos yihadíes franceses en los últimos 
once años. 

 
Por su carácter divulgativo, la obra carece de 
recursos tales como corpus crítico, notas a pie 
de página, citas o referencias bibliográficas. En 
la edición española hay unas cuantas notas a 
pie, pero se trata de pequeñas explicaciones 
que hace la traductora, Silvia Furió Castellví, de 
ciertos términos y expresiones utilizados en el 
texto. No obstante, Kepel menciona a lo largo 
de los capítulos varias obras fundamentales 
sobre el yihadismo publicadas en Francia en los 
últimos años. Sus fuentes de información son 
fundamentalmente artículos de prensa, páginas 
webs islamistas y entrevistas personales a diri-
gentes musulmanes y familiares de los activis-
tas enrolados en la yihad. 
 
La obra se estructura en dos partes: La primera 
(«La incubación») relata el desarrollo de los 
grupos yihadíes franceses entre 2005 y 2012, 
desde las revueltas de los suburbios hasta el 
final de la presidencia de Nicolas Sarkozy; pe-
ríodo formativo y de rearme ideológico en las 
mezquitas, páginas webs y redes sociales de 
grupos que se irán radicalizando progresiva-
mente. La segunda («La erupción») comprende 
el mandato de François Hollande, cuando eclo-
siona la violencia extremista con los grandes 
atentados y los intentos abortados de otros. 
Cada una de las partes se distribuye en tres 
capítulos, enumerados secuencialmente todos 
ellos. Contiene también la obra un prefacio, un 
prólogo y un epílogo. En todos ellos se mencio-
nan las ideas fundamentales desarrolladas en el 
libro. 
 
Kepel sitúa la dinámica de violencia actual de 
los yihadíes en la tercera etapa evolutiva del 
yihadismo radical. La primera etapa se inició en 
1980 y duró hasta 1998 aproximadamente; 
propiciada por Occidente, tenía como objetivo 
hacer frente a la invasión soviética de Afganis-
tán. La segunda etapa se centraría en los ata-
ques yihadíes contra EE.UU. (11 de septiembre 
de 2001 especialmente), caracterizada por 
grandes ataques muy bien planeados, de gran 
envergadura e impacto mediático contra la gran 
potencia imperialista, que finalizó hacia 2005. 
La tercera etapa, la actual, se habría iniciado 
coincidiendo con las revueltas de los suburbios 
populares franceses en otoño de 2005; etapa 
en la que los ataques son de bajo costo para las 
organizaciones terroristas, sin gran planifica-


